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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00198-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 126-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado RV INMOBILIARIA S.A en contra de JOHANA MILENA NOVOA 

VELASQUEZ y  WULNEY  ARMANDO  NOVOA  VELASQUEZ, por pago total de 

los canones en mora. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutante, con la constancia respectiva que la obligación continua vigente. -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiseis (26) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 042 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ee87f860c3639e9c2763e9a86ac7197395be457770cb2d85e0a2416b45a6b59

Documento generado en 25/08/2022 10:09:53 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00284-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 200-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado BIENES Y PROYECTOS INMOBILIARIOS S.A.S en contra de 

DAVID RODRIGO CATUMBA RUIZ, LUCERO RUIZ RUIZ y JEISSON ANDRES 

CATUMBA RUIZ, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a DAVID RODRIGO CATUMBA RUIZ, LUCERO RUIZ RUIZ y JEISSON ANDRES 

CATUMBA RUIZ. (Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiseis (26) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 042 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aea9ed10dd876338dab22d6a9071fddb4bab8f9aa5a2dc2de79cc8ae99d20c38
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00341-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 272 a 279-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a JESUS DAGOBERTO OJEDA REINA día 

31 de marzo de 2021 según el acta vista a folio 274 del expediente, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 042 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andrés Moreno Betancur 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00577-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 250 a 252-, se dispone:  

 

Emplazar a los herederos indeterminados del señor MARIO CASTILLO CANOVOS 

a fin de que concurran a este proceso a hacer valer sus derechos, al tenor de lo 

normado en el artículo 108 del Código General del Proceso y su parágrafo 2°.  

 

Así las cosas, secretaría efectué la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, atendiendo lo previsto en el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 marzo 

de 2014, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, 

en concomitancia con lo previsto en el Memorando DEAJIF15-265 del 26 de febrero 

de 2015, expedida el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa, y al 

Decreto 806 de 2020. 

 

Adviértase a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE (3) 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 042 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96218e5817f18831628b1b2662c95ad9e0a7891f19fa7aab6ac722993a47d825
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00577-00 

 

En atención a  la  solicitud  que  antecede -folio 248 a 249-,  y  atendiendo  lo  

solicitado  por la apoderada judicial, Secretaría elabórese Despacho Comisorio 

dirigido al Alcalde Local de la zona respectiva de esta ciudad, y/o al Consejo de 

Justicia de Bogotá D.C., y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples -Despachos Comisorios- de esta ciudad (Reparto), de conformidad con 

el artículo 38 del Código General del Proceso, la Circular PCSJC17-10, la Circular 

PCSJC17-37, y el Acuerdo PCSJA17-10832 del Consejo Superior de la Judicatura, a 

fin de realizar el secuestro del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 50C-1097913, ubicado en la  KR 1 no. 77 – 05 APTO 701 (DIRECCION 

CATASTRAL) se comisiona con amplias facultades de nombrar secuestre y 

asignarle gastos. 

 
NOTIFÍQUESE (3) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 42 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00577-00 

 
Atendiendo lo solicitado -folio 232 a 247-, se dispone: 
 
Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado SERGIO 
NICOLÁS SIERRA MONROY, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 
poderdante. 
 
Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días después 
de presentado el memorial al juzgado. 
 

 

Asimismo, en atención al escrito allegado el día treinta (30) de marzo dos mil 

veintidós (2022), visible a folio 232 se reconoce personería a la abogada ANGELA 

PATRICIA ESPAÑA MEDINA como apoderada judicial de la parte demandante, en 

los términos del poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE (3) 
 
 
 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 42 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 
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Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00864-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 102-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado por LA CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA en 

contra de JUAN PABLO BAHAMON SOTO y BRAYAN ARTURO GARAVITO, por 

pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a JUAN PABLO BAHAMON SOTO y BRAYAN ARTURO GARAVITO. 

(Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiseis (26) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 042 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00944-00 
 

En atención a la documental que antecede -folios 63 a 94-, y con la finalidad de evitar 

futuras nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 2020, esto es, enviando copia del 

mandamiento de pago, copia del escrito de la demanda con sus anexos y copia del 

escrito de subsanación, a la dirección de notificación de la parte demandada, toda 

vez que en la documental allegada no se aprecia el envío de la demanda y sus 

anexos al correo certificado de las partes demandadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 042 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00987-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 79-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE TAKAY  P.H. en  

contra  de GINA LORENA LÓPEZ CASTRO, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a GINA LORENA LÓPEZ CASTRO. (Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiseis (26) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 042 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


Firmado Por:

Catherine Lucia Villada Ruiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58ce3e99a43dbe4b3eeedb4f3ec811e41d7959d8a4480c9cfcbbdfae8b769da1

Documento generado en 25/08/2022 06:43:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

142 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01135-00 
 

Atendiendo a lo solicitado por la parte demandada,  y previo a resolver  respecto de 

la solicitud de terminación del proceso elevada por la parte demandada, este  

Despacho dispone: 

 

PRIMERO: Impartir a aprobación de la liquidación de crédito obrante en los folios 

100 a 110 presentada del presente cuaderno por la parte demandada, Como quiera 

que la liquidación de crédito presentada por la parte demandada se encuentra  

acorde  a derecho y no fue objetada. -  

 

SEGUNDO: Ordenar por Secretaría  realizar la respectiva liquidación en costas.- 

 

TERCERO: Ordenar a Secretaria que realice informe de los títulos judiciales.- 

 

CUARTO: Póngase en conocimiento la solicitud del demandado al demandante.  

 

 

Una vez ejecutoriada la presente decisión ingrese nuevamente las presentes 

diligencias al Despacho para resolver sobre la solicitud de la parte pasiva.- 

 

 NOTIFÍQUESE  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día Veintiseis (26) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 042 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 11001418903820200133700 
 

 

Atendiendo en informe Secretarial que antecede y luego de revisar la petición 

obrante a folios 126 a 175 del expediente, se dispone:  

 

Aceptar la cesión del crédito que hiciera TUYA S.A. como cedente a favor de 

CONTACTO SOLUTIONS SAS como cesionaria.  

 

Tener en consecuencia de lo anterior a CONTACTO SOLUTIONS SAS como 

cesionaria y sucesora procesal al tenor del artículo 68 del Código General del 

Proceso.  

 

En consecuencia de lo anterior y atendiendo lo solicitado -folio 175 a 204-, se dispone: 
  
Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante al abogado JUAN 
PABLO ARDILA PULIDO, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 
poderdante. 
  
Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días 
después de presentado el memorial al juzgado. 
 
 

 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiseis (26) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 42 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01337-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 26 a 65-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a LIGIA DEL CARMEN GUTIERREZ 

HERNANDEZ el día 18 de febrero de 2021 según el acta vista a folio 122 del 

expediente, mediante notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del 

CGP y en concordancia con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de 

traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiseis (26) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 42 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

 
HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01348-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 32-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado COOPERATIVA DE AHORRO  Y  CREDITO CREDIFLORES 

en contra EDILMA SALAZAR GUERRERO, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a EDILMA SALAZAR  GUERRERO. (Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiseis (26) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 042 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01367-00 
 
 

En atención a la documental que antecede -folio 70 a 76-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a MARISOL ARIAS PUENTE el día 26 de 

octubre de 2021 según el acta vista a folio 73 del expediente, mediante notificación 

de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia con el 

decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Asimismo, reconózcase personería jurídica al abogado EFRAÍN OSWALDO 

LATORRE BURBANO, para representar al demandante en el proceso de 

referencia. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de agosto de 2022 

 

Por anotación en estado N.º 42 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

 
HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01423-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 124-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO en contra de MARISOL ROJAS, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a MARISOL ROJAS. (Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 042 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01427-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 45-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado RVINMOBILIARIA S.A en contra de ELKIN JAIR RODRIGUEZ 

ALGARRA y JULIAN STEVEN RODRIGUEZ RODRIGUEZ, por pago total de la 

obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a ELKIN JAIR RODRIGUEZ ALGARRA y JULIAN STEVEN RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ. (Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiseis (26) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 042 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01429-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 58-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado FINANCIERA PROGRES S.A en contra de LUZ  AIDA  ARDILA  

MAHECHA, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a LUZ AIDA  ARDILA  MAHECHA. (Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiseis (26) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 042 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-1433-00 
 

Objeto de la Decisión 
 
Se emite la presente providencia con el fin de decidir el recurso de reposición 
interpuesto por la apoderada de la parte demandada, en contra del auto del diez 
(10) de mayo de dos mil veintidós (2022), folio 66. 
 

Antecedentes 
 
En síntesis, arguyó la recurrente que la decisión objeto de discusión debe ser 
revocada, puesto que esta si ha realizado actividad en los últimos meses, tan es 
así, que señala que realizó la notificación a la parte demandada y envió por medio 
de correo electrónico el respectivo memorial al despacho el día 19 de abril de 2022.  
 

 
Consideraciones 

 
El recurso de reposición permite que las partes al interior del proceso se pronuncien 
con respecto de alguna anomalía que surja en él, en virtud de alguna actuación que 
pueda ir en contradicción del orden normal de trámite señalado por la ley o de las 
normas de carácter sustancial que regulan la controversia. 
 
Expuesto lo anterior, el problema que se suscita es establecer si la demandante 
realizó actividad en cumplimiento del auto del 26 de marzo de 2021.  
 
Descendiendo al caso en cuestión, se observa que el demandante, en correo 
electrónico del 19 de abril de 2022, radicó ante este despacho, la constancia de 
notificación personal certificada que se le realizó a la demandada MARCELA DEL 
ROCÍO VELÁSQUEZ SÁNCHEZ, en cuya notificación se certificó el acuse de 
recibido de la misma. Sin embargo, esta no se apreciaba en el expediente debido a 
que Secretaría aún no había realizado su trámite. 
 
De la misma manera, se evidencia en el plenario que el día 16 de mayo de 2022, 
se corrió traslado del recurso de reposición por Secretaría. 
 
Así las cosas, la parte ejecutante si dio cumplimiento a lo ordenado por este 
despacho, remitiendo constancia de notificación a la parte demandada. 
 
Por lo anterior, se revocará la providencia objeto de recurso y en auto de la misma 
fecha se resolverá  sobre la notificación del demandado.- 
 
De cara al recurso de apelación no se entrará a su estudio ante la prosperidad del 
recurso.- 
 
 
En mérito de lo expuesto, sin más disquisiciones por innecesarias, el Despacho 
resuelve: 
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Primero: Revocar el auto del 10 de mayo de 2022 por las razones consignadas en 
el cuerpo de esta providencia. 
 
Segundo: Se ordena en auto de la misma fecha resolver sobre la solicitud de 
notificación del demandado.- 
 
 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 042 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-1433-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 66 a 126-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a MARCELA DEL ROCIO VELASQUEZ 

SANCHEZ el día 19 de abril de 2022 según el acta vista a folio 68 del expediente, 

mediante notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en 

concordancia con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado 

guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiseis (26) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 42 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01436-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 237-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S. en contra de MAYRA 

KELLY JULIO IBARRA, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a MAYRA KELLY JULIO IBARRA. (Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiseis (26) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 042 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01661-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 32-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado CRUZ ALBERTO MEJIA PINTO en contra de LUIS 

HERNANDO CARRILLO GALEANO, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a LUIS HERNANDO CARRILLO GALEANO. (Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiseis (26) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 042 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01710-00 
 

Atendiendo lo solicitado por las partes -folio 137-, el Juzgado al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 314 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo promovido por 

ACABADOS EN CONCRETOS JC S.A.S. en contra de INGENIERIA E 

INVERSIONES MPF S.A.S., por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: En atención a lo solicitado por las partes, secretaría proceda a la 

entrega de los títulos judiciales a la parte demandante, hasta el valor de 

$8.273.000.oo M/Cte. Por lo anterior, se requiere a la parte actora, a fin de que 

allegue al despacho, certificación bancaria de la cuenta donde será realizado el 

abono de los precitados títulos judiciales. 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 042 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Henry Andres Moreno Betancur 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00267-00 
 

Objeto de la Decisión. 
 
Se emite la presente providencia con el fin de decidir el recurso de reposición 
interpuesto por la parte demandada, en contra del auto del 18 de febrero de 2022 –
folio 116-. 
 

Antecedentes 
 
En síntesis, arguyó el recurrente que la decisión objeto de discusión debe ser 
revocada.  
 
Como sustento de su petición adujo que el despacho se anticipó al dar un juicio de 
impertinencia sobre el interrogatorio de parte y los testimonios de LUZ MARINA 
GARCIA ROBLES y OLGA LUCIA PEÑA CUELLAR solicitados por el demandado 
en la contestación de la demanda allegada. 
 

 
Consideraciones 

 
El recurso de reposición permite que las partes al interior del proceso se pronuncien 
con respecto de alguna anomalía que surja en él, en virtud de alguna actuación que 
pueda ir en contradicción del orden normal de trámite señalado por la ley o de las 
normas de carácter sustancial que regulan la controversia. 
 
Expuesto lo anterior, el problema que se suscita es establecer si los argumentos 
esbozados por el recurrente constituyen un defecto procesal al emitir el auto objeto 
del presente recurso.  
 
Así las cosas, nótese que la honorable Corte suprema de justicia -Sala Civil y 
Agraria se ha pronunciado sobre la pertinencia de la prueba en el auto del 25 de 
julio del 2013 expediente 1100102030002012-01110-01 estableciendo que; “en 
aras de los principios de economía y celeridad procesal, nada aporta a la solución 
de los conflictos recaudar probanzas que ninguna incidencia tengan en el debate 
probatorio propuesto, pues, solamente aquellas que vengan al caso permitirán 
tomar un resolución acorde con lo pedido […]  en lo que hace referencia a la 
pertinencia (requisito intrínseco), asunto involucrado alrededor de la impugnación 
que ocupa a la corte, la doctrina y la jurisprudencia concurren en precisar que tal 
concepto implica, lisa y llanamente una relación, directa o indirecta, entre el hecho 
que se pretende acreditar con la prueba solicitada y aquel que es objeto de disputa, 
medio que debe ostentar, además, una determinada aptitud o utilidad con miras a 
convencer al funcionario de conocimiento” 
 
Descendiendo al caso en cuestión, se observa que el abogado de la parte 
demandada en el escrito de contestación de la demanda solicita  los testimonios de 
LUZ MARINA GARCIA ROBLES y OLGA LUCIA PEÑA CUELLAR sustendado en 
cuestiones que distan de la naturaleza propia del proceso ejecutivo y de la 
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excepción de mérito propuesta “pago de la obligación”, toda vez que el objeto de 
debate es validar la satisfacción plena de la obligación que pretende la parte actora 
y no la praxis del administrador, considerándose así una prueba impertinente por no 
guarda relación con lo que se pretende acreditar.  
 
En relación con el interrogatorio de parte, se tiene que, se trata de una prueba inútil 
en el caso en concreto, en razón a que el objeto de sus confesiones está satisfecho 
con lo manifestado y  las pruebas aportadas  dentro de la demanda y la atención a 
la excepción de mérito propuesta, la cual es el “pago de la obligación”. 
 
De cara a los argumentos esbozados por el recurrente, el despacho no encuentra 
mérito alguno que permita la revocatoria del auto atacado pues, como se ha 
manifestado, tanto el interrogatorio de parte como las pruebas testimoniales 
resultaban inútiles e impertinente en relación con lo aducido en el escrito de la 
contestación de la demanda. 
 
 
De cara al recurso de apelación el mismo se rechazará en tanto que el proceso es 
de unica instancia.-  
 
En conclusión, se advierte que el Despacho no incurrió en ningún tipo de error al 
proferir la providencia de inconformidad. 
 
En mérito de lo expuesto, sin más disquisiciones por innecesarias, el Despacho 
resuelve: 
 
Primero: Confirmar el auto del 18 de febrero de 2022 por las razones consignadas 
en el cuerpo de esta providencia. 
 
Segundo: Secretaría cumpla con lo ordenado en el numeral cuarto del auto adiado 
18 de febrero de 2022.- 
 
Tercero: Se ordena RECHAZAR el recurso de apelación interpuesto por la 
apoderada judicial de la parte demandante. - 
 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiiseis (26) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 042 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Mauricio Moreno Betancur 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-000462-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 53-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado ELIANA PAOLA GOMEZ POVEDA en contra de JOHANNA 

PATRICIA RIAÑO OVALLE, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a JOHANNA PATRICIA RIAÑO OVALLE. (Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiseis (26) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 042 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00533-00 
 

Atendiendo lo solicitado por las partes del proceso, en el escrito visto a folio 55, se 

dispone: 

 

Primero: Suspender el presente asunto hasta  el veinte (20)  de junio de  dos mil 

veintidós(2022),  por  así  haberlo  solicitado  las partes,  de  conformidad  con  lo 

dispuesto en el Numeral 2 del Artículo 161 del Código General del Proceso. 

 

Segundo: Suspenderlas medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto hasta el veinte (20) de junio de dos mil veintidós (2022). Sin 

embargo téngase en cuenta que como ya se superó el término solicitado se entiende 

reanudado el proceso. - 

 

Tercero: Téngase por notificado por conducta concluyente al demandado JOSE 

ANGEL ANZOLA, del contenido del mandamiento de pago del 26 de abril de 2021, a 

partir del 15 de febrero de 2022, quien no formuló excepciones de mérito. 

 

 

Una vez ejecutoriado la presente decisión ingrese al  despacho las presentes 

diligencias para lo correspondiente.- 

 

 

Secretaría oficie a las entidades correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 042 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-000647-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 108-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO en contra de WILSON ARIEL MALAGON RODRIGUEZ, por pago total 

de las cuotas en mora - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutante, con la constancia respectiva.-  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiseis (26) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 042 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación:   11001418903820210081100 

 

Atendiendo lo solicitado -folio 93 a 98-, se dispone: 
 
Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada YINA 
PAOLA  MEDINA  TRUJILLO, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 
poderdante. 
 
Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días después 
de presentado el memorial al juzgado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 42 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Juzgado 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00811-00 
 

En atención a la documental que antecede -folio 70 a 76-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a SCAR IVAN HENAO MENDEZ el día 27 

de agosto de 2021 según el acta vista a folio 69 del expediente, mediante 

notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en concordancia 

con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado N.º 42 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

 
HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00848-00 

 

En atención a la documental que antecede -54 a 61-, téngase por notificado del 

mandamiento de pago a la demandada LABORATORIO BIOIMAGEN SOCIEDAD 

LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, el día 16 de Noviembre de 2021 según el acta vista 

a folio 58 del expediente, quien dentro del término del traslado presentó 

excepciones. 

  

De igual manera, se reconoce personería al abogado MARIA SILVANA PADILLA 

LOBO para actuar como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

  

Por otra parte, córrase traslado de las excepciones de mérito presentadas por la 

parte demandada LABORATORIO BIOIMAGEN SOCIEDAD LIMITADA EN 

LIQUIDACIÓN a la parte demandante. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

   

NOTIFIQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 042 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00886-00 
 

Atendiendo lo solicitado -folio 57 a 59-, se dispone: 
 
Tener por terminado el poder otorgado por la parte demandante a la abogada BLANCA 
LILIANA POVEDA CABEZAS, en virtud de la renuncia allegada y comunicada a su 
poderdante. 
 
Precisar a las partes que la renuncia surte efectos, transcurridos cinco (5) días después 
de presentado el memorial al juzgado. 
 

 

Asimismo, en atención al escrito allegado el día tres (03) de febrero dos mil veintidós 

(2022), visible a folio 60 se reconoce personería al abogado NELSON PEÑA CELY 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

JJ 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 42 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00909-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 191-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO en contra de GLADYS ITALIA QUINTERO, por pago total de la 

obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a GLADYS ITALIA QUINTERO. (Acreditándose su entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 042 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-000983-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 68-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, instaurado EDIFICIO OFFICE POINT PH en contra de GRUPO MARTINEZ 

& GONZALEZ Y COMPAÑÍA S EN C, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a GRUPO MARTINEZ & GONZALEZ Y COMPAÑÍA S EN C. (Acreditándose su 

entrega). -  

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veintiseis (26) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado Nº 042 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01121-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 99-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 312 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal de Mínima Cuantía, 

instaurado FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en  

contra  de OSCAR  GONZALEZ BASTIDAS, por transacción - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. --  

 

TERCERO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

CUARTO: Sin condena en costas. - 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
PNDG 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiseis (26) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 042 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01838-00 
 
 

En atención a la documental que antecede -folio 26 a 65-, se observa que el 

mandamiento de pago le fue notificado a JOSE ERNESTO BALLESTEROS 

VASQUEZ el día 23 de abril de 2022 según el acta vista a folio 28 del expediente, 

mediante notificación de conformidad con los artículos 291 Y 292 del CGP y en 

concordancia con el decreto 806 de 2020, quien dentro del término de traslado 

guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
JJ 

 
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de agosto de 2022 
 

Por anotación en estado N.º 42 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 
 

HENRY ANDRES MORENO BETANCUR 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00454-00 

 

Atendiendo la solicitud del demandante EDNA AMANDA CUITIVA RODRÍGUEZ, 

visible a folios 40 a 42 y al encontrarse los presupuestos de los artículos 151 y 

subsiguientes del Código General del Proceso se dispone: 

 

Nombrar al abogado IVAN DARIO DAZA ORTEGON en su calidad de abogada en 

amparo de pobreza del demandante EDNA AMANDA CUITIVA RODRÍGUEZ, quien puede 

ser localizada en la carrera 18 N° 78-40 Oficina 304 de Bogotá D.C. y en el telefono 

3153333658 y 3144164821  

 

Advertir al abogada que cuenta con el término de cinco (5) días contados a partir de 

la recepción de la respectiva comunicación para que acuda a aceptar el cargo que 

le fue encomendado, so pena de imponer las sanciones de ley respectivas.  

 

Finalmente, se advierte a la demandante EDNA AMANDA CUITIVA RODRÍGUEZ 

que para ser escuchada dentro del presente proceso debe realizar el trámite de 

notificación. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día veintiseis (26) de agosto de 2022 

 
Por anotación en estado Nº 042 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Henry Andres Moreno Betancur 
Secretario 
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